
“(…) II.- En el citado Plan para el periodo 2024-2026, y en sus posteriores modificaciones y rectificaciones de
errores, si bien se contemplan las diferentes líneas de subvenciones de la Dirección General de Innovación
Tecnológica, no se encuentran actualizados los importes de las aplicaciones presupuestarias, conforme al
Presupuesto de la Ciudad de Melilla del ejercicio 2026. Por lo que conforme a lo requerido por la
Intervención de la Ciudad, se procede a su actualización:

SUBVENCIONES NOMINATIVAS

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORMACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y HERRAMIENTAS
DIGITALES PARA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO DE JÓVENES
DESEMPLEADOS Y AUTÓNOMOS, PROYECTOS “EMPRENDE Y AVANZA” Y “REACTIVA TU FUTURO”.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/47000 INCYDE

YACIMIENTOS
NUEVOS

EMPLEOS 2026.
INCYDE

40.000,00 €

    TOTAL 40.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

2.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA, EN LA
MÚLTIPLES COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPA TITANS MELILLA GAMING (EQUIPO
MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS)

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49201/480
00

TITANS
SUBVENCIÓN

TITANS MELILLA
GAMING

30.000,00 €

    TOTAL 30.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

3.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO
ONLINE, A FIN DE ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/48000 AJOME

SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN
MELILLENSE

JUEGO ONLINE

150.000,00 €

    TOTAL 150.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

4.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: LA EXPLOTACIÓN, EL DESARROLLO, LA DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43104/48000 CLUSTER

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

CLUSTER
EMPRENDIMIENTO

120.000,00 €

    TOTAL 120.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.
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